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de Be' Goberneoláíi', plante 
J^ñmaro eeeltOf

S U M A R I O

Presldenola del Consele de fiSInlstree:
Real áfícréio áécidiendo á favor de la Aá- 

minisiración la competencia susm M a  
entre el Gobernador úe Gádie ,.u ^l Mez 
de primer^ instancia de Arcoe de la

5 JñrOttíera.—-Ftí0^was 483 y A34,
üiiieteriedelft 6®esefî sieiéiî

Beffl decreto aprobando las rnoíMficacioms 
del piano de mmmJie de la ciudad de 
Valencia.—Página 434 y 4B5^

Otro concediendo el titulo"  ̂d$ Giudaá á  la 
tilia  de Irún,—Página 435.

Otro concediendo ¡a Gran Crm de la Ordm 
civil de Bmtficmcia, con distintivo blan^ 
co, á tm a  L m d a m r  de B am r.— 
Página 485.

' ffliíáeri® Iistrissdii fñlM  |  isll^ í t e S
Eeal decreto áúpmmndo qm  h$ premios 

para  Gatedréhcos de FnivcrsMades é 
Im tiiu tos qm  remiten 'ejemplares de fan- 
ma^ Úéa y flora a l Mu$m dú Ciencias na- 
iuruliM y al MrcMn Botánico^ sigan adju
dicándose con bu regio á\ío áispuésto m  
las d^sprmoionei que sem m cionm ^'-Fd- 
^ im 4 3 5 .

Otro modificando los: articulas 2.^ y 3fl del
:;, £ 0^  ¿ífxretú de 4' de A b fü   ̂úMmo úm- 

á  cinco ü  númerO' áé Vacaíes dél 
Faif anaco para el f  me%io de la com^ 
irucción de E m ita s  púbHcas nacionales,

$l m¡e^ta-€órte^,^^ 0 ^  qm  el nm-
m  cargo &éa ámempmadú por el Ddegado 
regio de p rm éra ,m sm m im  de MadriA. 
Pagina 0 5 ,

Otro concediendo subvenciones para la cons
trucción de edificios escolares á  los j u n 
tamientos que figuran en ¡a relación que 
se publica.—Páginas 486 y 486.

Otro modifimrido en la forma qm  determi
nan los artículos qm  se publican, á con
tar dei curso de 19 (3 14, el plan de asíw* 
dios vigente de la Facultad de Filosof ía 
y Letras.—Páginas 486 y 487.

Otro ekvqnáo á Superior la Escuela Nor
mal d$ Mamitas de León.—Págifía 437. 

Otro aprobando el proyecto de obras de am
pliación de locales deí Instituto del Ocir- 
denalúismrú8.— Páginm437.

Otro auioruando a l  Ministro ' de este Be- 
paftam m io para disponér meiiánte su
basta la ejecución de Im obras cnrre$pon- ' 
..dm^tss á la anmhacién del Pabellón de 
Q uimica de la Facultad de Úiehcias en 
la JJmversiúaá Ü m trát— Página 487. 

Otro uptobümdoi Us proyscios adicionales 
de obras para la ierminación del eátfl m  
qm  se construye con ámtino á BealAca- 
demiade Medicina,—Página 487.

Otro aukmsando a l Minisiro de ests depar
tamento para anunciar concurSo para ai 
arrenéamieniq una:Cas^-&n. estm Cor- 

'■; ie con dedmo d ía imtaíación 0  la Es- 
 ̂xueia Central de ÜQmerí}io,-^Página487, 

Otro Ídem id. id. pura -adquirir lot gru
pos 2.^, 8P y 5 ° de, fe Üokcéión <jde ^ p n 
ces antiguos de íl'A n tm io  Vives y Emu- 
diro.—P ^gm m  'M7 y Í38,

Okü dfdara^áo jubUado á B. Eduardo 
Boscú y Omanavm, Qaieárático numera^ 
rio de ia Facultad de Ctencias de la Uni
versidad dé Vmenoiá.—Página 43$.

Waieterl^ d®'k te rp ss  '
Eeaks órdems .dUpomenda $e devuelvan á 
y-ÍQ$-: interésados' tas IM O  pesetas qm  de

positaron para redimirse del servicio 
militar activo.—Página 48S.

AdfinInlstraoléH
H acienda.—Direcoi$ttGonora^ da lá Den»
 ̂ da y Glasee PeaivaB.—Anunckmdo que 

desde el 1.9 de Septiembre próx ímo se ad
m itirán para su pago ios cupones de la 
Dsuda del 4 por 100 interior y umwtma* 
ble que se mencionan.—Página 439.

GoBERNAOidN.—Dirección General de Ad
ministra ción. — Nombramientos de Se
cretarios de Dipútácioms y Contador es 
de fondos de Ayuntamientos . — Pági
na 439.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando la existencia dpi cólera en el 
Municipio de Vmoara {Departamento de 
Tdeormmn, región dtl rio de igual nom
bre, afluente al Vede, que lo es d su ve& 
al Danubio).—Fágina 489.

In s tru cc ió n  Pública ,—Snbsecretaría.— 
Nombramimios de personal administra
tivo y súbalUrno dependiente de este Mi-* 
ni$terio.-^P4gina 389.

A w so  L*»- Bolsa.— 0t e«
TRAL M E fE O I^L Ó dídd. —  S U ^ S T A S . —  
ADIfJílfliTRACIÓM PEOYIKCIAL' . — AdMI^
NisTRACióN Municipal.—ANüNdtóe ofi-

‘ OIALES de la Sociedad de crédito Banco 
de Barcelona, Unión eléctrica de Garia- 
gena, Sociedad Tuboíi M rjá'i^^ y Banco 
de España (Coruña y MtliUa).

Anexo  s?.®—Edictos,—Cuadros bstadís -̂
TICQSDE

M arín A.— mironómicoe iqm de
ben insertarse en los cmUnámios de Mur
cia correspondienies al año 1914.

Anexo ,S.®—T rib u n a l Supremo*—S a la  
I ' Í>É LO Oriminál,—Pi¿«^p B.

f  PARTE OFiClAL 

rSESDEICÚ AEl p S E JO  18 m S T ltO S

S. M. el E by Don Alfonso X III (q* D. g.,)
' fl, M, la- E k in a  Doñ^:M cíoria E n f r i a  y ; 
.^S,. A.A,-.KR. el F d^cipe de Asturias éTn-; 
'^iant^s, continúan^, nin. no?eáad m M  . 
T:pGrttn.ie saMd, .

De ignai beneücio disfrutan 1®# demás
.. personas de la Augusta Eaái Famiii®.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Cá* 
diz y  el Juez de prim era instancia de Ar

cos de la Frontera, d© los cuales resulta: 
Que ©n 25 de Mayo de 1912, ©1 ProcU’ 

rador D. Manuel Martín d© Mora, en nom
bre y répreionti cié n de María Josefa
de las Virtudes OAfFanr* Mancera"dedujo 
ante dicho Juzgado demanda en juicio 
'declarativo de menor cuantía contra, el 
A juntam iento de la misma ciudad, como 
represen tanta y admÍBistrador dei Fósi' 
to púMiao i© la misma, exponiendo:
■ Que en 12,de Ja liodel9d4  fálleció don 

José Mancera Rodríguez,.y por providan- 
c ii del Juzgado de 23 d e l' mismo ines se 
tuvo por aceptada su herencia á bénefl- 
d o  de inventario á favor de la actuaí de
m andante, comenzándose dentro del té r
mino legal la formación del inventario

de bienes del abintestato, del cual reauli6 
íjq© no existía aptivp suüciante para sa-* 
^síacer las deudai?; y

Qué esto no otisíánte, la Agencia ©Ic- 
cutiva deí p de la ciudad,
para hacer efectivo un crédito contraído 
p e r un terosro, y del cual respondía como 
fli^dcr D. José Mancera, ííabía trabado 
embargo en una finca d© la propiedad 
particular de la demandante y anuncia
do la subasta para fecha muy próxim a.

Después de consignar los fundamentos 
de derecho que ©intimó oportunos, te rm i
na concia súplica de que en su día se d e 
clare que su representada, como herede
ra  á beneficio de inventario de D. Jo i§  
Mancera, no está obligada á reaponden
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con sus bienes propios dal crédito que á 
favor del Pósito de Arcos de la Frontera ¡ 
contrajo como ñ td o r su causante:

Que adm itida ia demanda f  emplaza
do el Ayuntamiento, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con lo informado 
por la Oomisióa provincial, requirió  de 
inhibición al Juzgado, íandándose:

En que la Real orden de 30 do Octubre 
da 1861, ©n su regla primera, establece 
que los Ayuntamiento® tienen jurisdic 
clón propia para recaudar por la vía de 
apremio las deudas de los Pósitos, usan
do del privilegio que á éstos concede la 
ley 7.% titulo XX, libro VII de la Novísi
ma Reoopiláolón, hasta apurar todos loa 
medios de cobro; y 

En que con arreglo á lp, dispuesto en 
el artículo 42 de la la itru^cíón  de recaní 
dación y apremio de 26 do A bril d© 19Q0, 
srlícülo 8.° de la ley de 23 de En#ro de 
1906 y artículo 26 d©i Reglamento de Pó
sitos de 11 úñ J p n ^  de 1878| á la Admi
nistración corresponde ccnocer de la re^ 
clgm^eióp ds que so tra ta  con an teriori
dad form ulada por ía, demandante ante 
©1 Ayuntrm^epto y^en la fecha del raque* 
dm ieato , peuíjieníe de x^solución de la 
Deiegitci^n R gia de Pósitos, á quien en 
prim er téiitúno iBcur^bq decidirla:

Qiié tram itado el inpidento, el Juzgado 
m antuvo siu ] urísdicción, alegando:

Qaa n ingana da las dispoái¿lbnes cita, 
das eix el oficio de requerimieni^íesíapii-^ 
cib la  ai caso da que se tpita, puesto que ̂ 
todas ellas arrancan  del s # p u ^  d© pra#-’̂ 
tlcarse, e iem bargq ,^^ bienesráfOstoEáilá¿ 
responsabilidad que origina, eií procedí^ 
m lento 'deaprem ipr..::

Que no se tra ta  da una inoideiicia d e l 
mismo, sino de detariuinar cuáles son 
los bienes o b ii^ d q ^ á  responder del dó^ 
bito que por e i ^ t ó o q a i ^ I a m  
do la debida saparaciión dolos privativos 
de la áemandanía de aquello^)otros q^e^ 
ÚQ SU q ausin te  recibió,rdeclaratdón-qu^ 
hsL de hacerse cson arreglo. á  lo«ripr€^p> 
fe? áel jQó^lgo Civil y ley de E n ju ic^- 
miento, cuya a p ü ^ ^ ó n  corroapqifee á la  ̂
Pi.r|vttiva competencia de los Tribun&Ieg 
ordinarios, y que sólo después de prácti- 
cada tai determ inadón por dichos Tri- 
ífunal^», podrá la Administración en ju 
gar el dédito qué fdckm a con loa bienes 
que EÍ miSnio deban responder, siendo 
entonces dé péríectá aplicáoiótí loa te x 
tos legales invooftdós en el requerinííento. 

Que comunicada dicha resolucióá al 
Gobernador de la  provincia j  m  ta l esfe- 
do los autos, compareció en ellos la  re 
presentación de la parte actora, m anifes
tando: ' • _  ,

Que habiendo resuelto U Delegación
reg ia  da Pósitos que nn ha lugar á que 
se haga pago de su crédito al Pósito de 
que sa tra ta  con los bienes propios da la 
recurrente, ordenando que so levantara 
el embargo causado y se dirigiera el p ro 
cedimiento contra loa demás responsa
bles que pudieran resultar, desistía de la

demanda form ulada, toda vaz qiw  la 
Adiit^Jíilitracién hi. reconocido exprciii- 
mente ios dere^ctos que á su representa'' 
da asistían ©A su cu tlidaá  de heredera á 
beneficio inventarlo.

Que con püstarioriáád se recibió en. el 
Juzgado "el oficio del Gobernador da la 
provincia, por ©i cual, de acuerdo con lo 
nuavam ente inform ado por la Comidón 
provinrial, Insisto en el requerimiento» 
resultf ndo da lo expuesto el presente 
conflicto que h t  gégóido sus trámites:

V isto ©I artículo 26 del Reglamento so
bre or^ám zációa y E ílm im stradón délos 
Pósitús de í í  d© Ju n io  de 1878, según el 
cual:

«RiOs Ayuntam ientos están obllgadoa á 
recaudar las deudas á fávor de los Fósi^ 
tos, ©mpleaiido, caso nécesario, la  vía de 
aprem io ©n la forma;' ' ésMblé8Ídá en la 
lustrucción  de 3 d© Diciembre d© 1869 y 
OH las dem ás-Idisp^M onéa qué da com
plementan»: ■

Visto el árticuio 42 de la Inatruedón 
de recaudación y aprem io de 26 de A bril 
d© 1900, que dice:

«El proceditÉfento á qtié se reñsre  al 
artículo a n iid io r será ©kdusivaménfe ád- 
q iin istra tivé , siendo, por tanto, privativá 
lá comp^tencimído'la Administración para 
entend ar y  resolver en lodáis las inciden
cias d,© aquél, sin que los Tribunaleiá or- 
dSna dos puedan adm itir demanda a lgu
na e u  eBta m a ttó á , á  m ehoi que se justi- 

íñquq  h aberse agotado la vía guberhátiva, 
ó q u e  J a A dm inistración ha reservado ©1 
cénoci miento del asunto á la jiiiisdíc<< 

íclén OI diñarla»: :
Yist: a la regia 5A del artículo 3.^ de la 

Ley d f) 23 de Enero da í 906, que dice:
: «Pajm hacer efectitaa  MS'responiabili- 
# a d e s  priiicipales ó subsidiarias,'deriva
d as  d e  p ris tam o s ó de otras Cualeiquie- 
r a  opv'írao^iies da ios Fósitós, éstoS teá- 
drán  las  m ism as faoultádes y pólM n se
g u ir  los m ism os proceáimieritós qü© la 
H acienda pública para lá cobranza de 
créditos á  favo r de l Eifádo»:

> ConsMt»?ando:
1.? Q u0  la Fí^eSenté contféhda dé 

risdicc'íón gia ha suscitado con motivó do 
la  demañds i Ordinaria dé menor cuantía, 
promo vida por D.® María Jdséíá de lás 
ViHudiot O rellana Mancera, contra el 
Ayun'tamiex ito de Aíoos de lá
como repres entante y adm inistrador del 
FóSlto púbUoo de dicha ciudad, para que 
sa d e c la ra m  que la demandante, como 
heredera á beneficio de inventario, no 
éstaba obli gada á responder con sus b ie
nes propióiB del crédito que á f tv o r del 
referido Pneito  contrajo, como fiador, su 
causante D., José Mancara.

2.° Que e l procedimianío para hacer 
eíeotivos ios oré lites á favor da los P ó 
sitos, por hallarse equiparados á los de 
la Hacienda pública, es de carácter cseri. > 
cialmente adm inistrativo, y á Iss A uícrí- 
dades da este orden corresponde decidir 
sobre todas las incidencias del mismo.

orilr© Im  ciifilei bo piiad© de © itr - '
M trse coaiprail dida re lttiv t á de lar'^ 
m inar o iiá te  soe !g^ láeneás obligados á  
responder da los débitos que dichos P ó 
sitos reclamen, toda ves: que las acciones 
de qua sa crean asiitidos los intereBados 
deben alegarlas en aquial procedimiento 
y ejarcitarlas m  la form a que las leyes 
determinans, pues de . lo contrario y de 
entrega:^^ ©1 conocim iento d© estas oues- 
tionea i  la juriiiiccfósi ordinaria, se pa- 
ra liw ría ; ei ■ proceáimie'iito de; apremio» 

^eori -evidente;daño de ios ©xprésados P ó 
s i to s .  ■

Que la sirounsíancia de qúe ’la  
^Aciministracién, reprai^ntada en este 
-Qmo por ia Delegición Regla de Pósitos, 
haiva resuelto la cuestión á fivor de la  
dan candante y que en su consecuencia 
ésta haya desistido do la acción que ante 
lo i T rib u n tles  ejercitaba, no exime de la 
rBOüaa id.ad da resolver esta competencia, 
■f udsí(3 que por el, csrácter público que 
l^evistOBlas contiendas de jurisdicción, 
una vaz legalmant© planteada® ©s preciso 
ressolverlas. ^

O oníorm aadom o con lo consultado por 
la Gomisióh perm anente del Consejo do 
E s ta d o ,''
: Venga en decidir veits, competencia fi 
favor da la Adm inistración,
. Dado G ilpn á quine© d® Agosto dd 
m il novecieni'os trece,..,

..^ ,,^ ,.•1  ' ALFONSO, 1
Presicleiite áel Cozisejo ú® M inistros, _  ^ "§ 

iharo .

iffliB fI» m  11 « iM C ííii

’ SEAl^ES DECRETOS ■
Vistos los tr  es expedientes incoádot 

por el Ayuntt33tiliento da Valenéiá para  
in tro iu d r  modificacio nes en ©Ipfané d e l 
qnianche dá la: cludad,i aprobado definí- 
íiv ^p ea te .p o r Real deicretó de 10 - de DÍí- 
clembré de 1912,rtóri éndoseuno á d e ja r  
sqbaigrtepíe Ja calle rdef Nadoi? con el an - 
© ¿0  de 10 metros, y quedando d iv id ida 
en dos l a  m anzana áa caías en la q u e  
estab a eom prendida; otro incoado á v ir
tu d  d e  instancia de D. Mariano Andrés y  
o tro s  propietarios d.o edificios y solares ’ 
d f j la  calle de Faw quet para modificar ©1 
feúcho qe dichas callo, fijándolo en 9,50 
lie tro s  que hoy tfene, y háciéndosa las 
¿liineaoiones con arreglo .al plano presen
tado p o r e l Arquiíeoío municipal, y el 

tercero instru ido á instancias de D. Ju an  
Campoy y otros propiétariog de casas y  
solares situados eh la callé dé Buenos 
Aires, para que no sea suprim ida esta 
yía, trazada y urV^anizada en el año do  
1886:

Resultando que él Ayuntamiento tomó 
acuerdes aprobando las indicadas m odi
ficaciones, y elevados los expedientes a t 
MiniEterio d© la Gobernación, éste loa 
pasó á informe de la . Sección de Árqui*
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-eotura de I t  Aoademia d© Smi F e r 
nando, M ísr,,al s© mostró ©onforme a  

'las vtrlacif..-BOis siendo de Igual pg^recer 
la  Direaal_o:a General de AdiiiÍBÍstrafjloü: 

CJoBsi rieran do- q'ae se h in  cumplido 
«auantC/S r©qal®il¡0 B previene la  Ley do 26 
4© drillo d© 1892. j  bu ■■.Reglamento -de SV 
de P,Iayo da 1893; á propuesta de! M m ii-' 

da Is -GobemmeldHj - ■ ■ ■
Vengo en déoretar lo slgmeate:
Sa apruebaii-Isis miidiñcaeiGnes del 

■plano, de. essanoba da la c iud td  dé Ya* 
to iM a á que ie  reüoreii ios tres espedlen - 
i©« qua quedaBjndiaaíios. ..■

Dado ©n Gij.én i  quisca da : Agosto''d©' 
m il novedento^. t?6íse.

■ ‘ ■ A im >N Sa
. B1 MiaMm la ;Gol>©rKjMíiéáj  ■ "

Saatíago AHia,

Qoerlondo dar um. prueba de Mi Ksi.l. 
«precio á la YÍHa de Irúo, cor  ̂
d e l CQBten-g.rio q\iQ m ié tfio  celebra dala  
toem orable báta!líi librada en el oñinpp 
de Bm  Marcial, y teniendo en oonsidera- 
leión el aumento do iii pobl■leióü,.progre• 
•«o d© su industfia  y  su "eorstaiito adbe* ■ 
sión á la Monarquía,

Vengo en coiícoderle ©I tlM o  do Cíe- . 
dad.

Dado m. Gljón á qiiinb-a do Agesto c!© 
m il noveciantoi tm'mn-

ALFONSO. .
■I Ministro ñú la Gofoernaciéa,

 ̂ Saütiago liba.

De acuerdo con MI Con seje de M inis
tros á p ropu 0at!% del de. la Gobernadon y 
€on arreglo á lo i artfcuIoB 6,^ j  8.° árd 
Real'deoreto de 29 do Julio de 1810,
- Vengo...en. concader-á .Rosa Lsn- 
dauer deRaüer, la Gratr Oro.z de la Orden 
civil de Bd!K)ñc!-enda, m n  disUotivo blán'* 
co, pqr,IoS:aato^ relavantes de filantropía 
y  caridad asradisados-e-a el expediéáte 
instruido. .

Dado en Gijón á qulnse de Agesto de 
mil noyeolentos treea.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Sast^o Alba.

i i i s i i i i o  m  i i s T S ü c ü ié s  p & i c i
? BELLiS lE l E S

E X P O S I C I O N ,
SENOR: Desás qse por Real decreto de 

29 de Noviembre de 1901 y Rea! orden 
de 26 ña Marzo fla 1904 es orianS  ia for- 
maoión de coiecsloneB da J lis tá iii natu* 
raí de! territorio español con deslino á la 
©ngeñanM y sa conosdienHA prem ies en 
metálico, como rem uneradon  da gastos ■. 
y trabajo á log Catedrátiísois que coa sus 
remesan coalribuferan  á la preparación 
de dichas oóiecoioaes en el Museo de 
Oienoias natqrales y en ^1 !^Jardín Bptá<

n i c o  de eita  Corto, b ,E  v.onido ’eum pl“é.a' 
dose sin dificultad ass@...lmporta}ste isar- 
vlciOe ¡

El Essl dsoreto da 18 de Esero de 1907 
y  la Reai o rien  da 6  da S d p í i m i b m  da 
1908, sobre 6o:oaesióu da premios á los 
OatedrMcc's que m , díistiagf.s en el des* ,- 
©oipe-ilo í!e su cargo no modifio.aron, s a 
tas blea Qonñ'r'niaroB, aquBlias refoluaio- . 
nes; pero un D>icrd-t6'posterior, el da 16 
de Jáiiio  áe 1911, dispone qua todas I as 
oaotldadoi coBSÍgMdas e n . P .e sa  
puBBto^ para premiüB á los.Gatfídráüloos 
se apllqúan' íntegraiaBEte á íoj sarvioloa^ 
iprastadps e ,n  la -extaBsióií- ® 'iyoráiU ria’, 
prasaisdiendo, fntdyo-rüdam.OBte, sin d u 
da, da ha3e,r m6oülóo..,e^p-©d-al:-.de la  par* ■ 
ta que. ,en ostoñ premios sorrQjpon’i©-á 
los üoleco.ioxilslaa da H isto m  lialural.
■; P^ra a c a ra r  las.;dudas.qii0 eata om!*-. 
sion. puaáa siis-oitar y para impedir, som
bre.., torio, q.ua uii.:.ser vicio . - d é ' ü t i l i -  
d a á p tr a  la cuitara Ba-oiou-sJ-sufra- de
trimento, ei M.inÍ3tro qu$. su3-3rlba tienta > 
el honor da somet-sr á la áprebaaión de 
V. ’M. e! td ju a to  proyecto de Oacreto.
; Maífril, .14 dé Agosto ,á© 1913...,

SEÑOR:
A Lu E. P. d© V. M.,

Joâ iiífl Riiiz Giménez.

BEAL.DEGEETD: 
Conformándam© con lo propuesto p-or 

el Ministro, de Ingitruooió.a Pdbiics y Ba 
Ha&,.A.rt8S,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A.rtíaulo único, h m  premiog para Oa 

tBdrátií'GS do. Uaiversidadas ó Institutos 
generales y téoüiooi que r6.miten ejern- 
pltp^s .de faUB% :get y fiora ■ al Mu^eo de 
C iepciétnaturales y a l . Jard ín .. Botánico, 
Begnir.áa..ad|udblzi'doge fiOE arreglo á lo 
dispiieata .en ,el Real deorcto de 29 áe No* 
yiemI^ro..dO:190.L Real. orde'a de 26 do Már* 
zo de 1.90i,,Raa\ decreto de 18 de Enero 
de 1907 f  Real ordaii de 6 .de Septiembre 
de 1908. E a esta mentido se considarsrá re 
formado el Real decreto de 13 de Junió 
;d é l9 il.

Dádo en Giján á quinca da Agosto de 
mi! novecientos-trece,

, ALFONSO.
B1 Ministro de Instrucción Pública 

y Béllás Artes,
[ Raíz I

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Paírónstó que bajo la pro 

'teocióh d© S. M, la Reina Doña María Vio- 
toria Eugenia,Vuestra Augusta esposa, f ué 
creado por Real decreto de 4 de Abrií del 
com ente año para ©1 fomento da ia oons; 
tm ccién d© ©difioios éseoiare® ©n esta 

m q iá m e él coucurio de aquellos 
organiSEioig que piied.sii]i contribuir ai rá 
pido y más útii desenvolvimiento de sus 
inioiativas y el de las Autoridades depen
dientes de éste Ministerio, que adm inis
trativamente ó en el orden docente ee re*

laaionan con k  org^nka-sfón y régimen 
de la iüitmoDióíi prim aria.

La Dolegadóa Regia da prim era ense
ñanza de Madrid ejí^roe, como Í3idí’i3a_ su 
propia de5íomióaoi5n,'íuneíon6s muy im* 
periantios m  la a^iicacién 'día .ks dispod- 
ciones erfsan-íiá&s de^ este 'Dopártámento 
para la régiítm€ntaolób'' dé ,íás E.sciialas, 
aopmoíkmiento (!©■ locales y eskiíí?ític;^ 
do-la población cs3ok-% reiultardcí' p.^r 
ella jóstiílm dt gn iaterveoi^íón en las ds- 
liberaeioDe^ .isel Patro.B.>î to, e i todo
mo'mento podrH fáéilitar datos pr cisoB 
sobré cualquier punto quo ss discuta para 
ádoptiU’ las rasolucione: más.en armonía 
con la-s <3onva?ii6ii0iaa da M en-acñaiizs.

Sé hace preot^o, por tanto, acordar la 
smpJitelón dal Búmero d© Voiales quo 
oonstiíuien dicho Patronato para dar i n 
greso ©a el mi'smo al funcioBano qu© 
degempeñala Delegación expresada., y i  
éste'propégiío,'él Ministro que auac-rib© 
tk n <3 el honor de someter á  ia aproba- 
c.ión.'il© V. M.' lá 'Siguianta modificación 
en ©í mencionaHo Rsat decreto*

Madrid, 14 dé Agosto de 1913.
‘SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., ;
' ^ . Joaquín Ruiz Giménez.

EEAL DEORETO 
Apro.puesta del M-lniatro da lostruc- 

oión Pública y Bellas Artes,
Vengo en áéGratsr lo siguiente: 
Áxtíeuio único. Se modifican loa a r

tículos 2.° y 8- de! Real decreto de 4 de 
Abril último, ampfiaado á cinco el n ú 
mero da Vocales del Patronato para el 
fometaío de la oonstrucción de Eáouelss 
pública« nacionales en esta Oorte, y d is
pon íqei do que ̂ el nuevo cargo iea dasem •

. peñado por ¡Sil. Dekgado R^gio de Prime- 
. ra  enseñanza de Madrid,

Dado ©a Gijón á  quince de Agoito úq 
mil ijo.veoientog íreee. - . '  '

ALFONSO.
sil Ministro fie Instrucción Pública

y BeUns Artes, „ .
Joaquín Ruiz Giménez.

R EA L E S D EC R ET O S
A propuesta del Ministro de lustrao- 

oión Pública y Bailas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Minístroi, y según Ips 
prao^ptcs determlBadoa en los a rtím - 
los 67 de 5 a ley de P'Ontabilidad de 1.  ̂ de 
Julio de 1911 y 5® de la ñe 19 da Msrzo 
d©1912,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Con sujecién á las diipo - 

siaiones* contenidas en el Real docrato d@ 
28 da Abril da 1905, Instrucción t§cnie.Q‘ 
h ig iénica,'y  Real orden de igual feaha 
para la conste'£¿cci-5n de ediflsios em 'M -  
res, S0 eoncodan .subvencionas cc^. el ex 
presado objeto á ios Ayuntamientos de 
Palm a de Mallorca (BaL ares), Melgar de 
A rriba (Valladolid), Lobios (Orense), Soto 
y  Ami$ (LeOn), Valdete|a (LéOú)f Sauce-;
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do (Lsód), Oseja de S&jambre (León), La ¡ coa); ViUthoms^ie ('León), Muros (Coris- 
H tidasía (Zamora.), Valle Bajo do Peña» | ña) f  Q m iu  (Haasoa), IJánrloBa el. taiüto 
m eliera (Oviedo), Ormaizlegui (Gaipúz* |  por deíjio, s e  Imporia ío u l, el núm ero

da ealñüloB j  cfintldadai q^e i  ctda 
ejaralcio carresponden 'm  él siguiente 
cuadro:

A Y U N T A M I E N T O S

Palm a de Mallorca (Baleares)  .
M aígir de Arriba (Yalladolid)..............
Lobios (Oren8«).  ..................
Soí í y Amio (Lt^ón)    .........................
Y'ai ieíeja (León)   ................

' (Leófi)  ...........................
Oseja de Sajambre (Leóo)......................
i a Hiniegía (Zam ors) ...........................

Bajo de Peñam allera (Oviedo)..
«)imaÍ2tegEÍ (Gnzpúzcoa).......................
V dlahornats (León). ...................
] íuroi (G oruñ t),. ...................................
ilraus (Huesca)  ....................................

CUANTÍA É IMPORTE
EN PESETAS 

DE LOS AUXILIOS

50
25
75
50
75
75
50
50
50
50
50
25
50

por 100
por 100 
por 100 
p o r lüO 
por 100 
por ? 00 
por !Ü0 
por 100 
por 100 
por loo 
por 100 
por 100 
por 100

71.57233 
13.910,52 
42 249,35 
23.785,12 
50.02640 
59.836,98 
24.173,16 
33.687,04 
14417,01
20.087.31 
11.868:48 
32.585,48
76.697.31

476.39619

Número
de

Eiercicios económicos con cargo k  los cuales 
han  de hacerse efectivas las subvenciones 

y anualidades en que so rep arten .
ediflcioa 

que han de 1913 1924 1915 1916 1917
construirse. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetifi. Pesetas.

Uno. 12.000 12009 11.000,00 ILOOO 00 25.572,83
Uúo. 2.000 2 000 4.000,00 5.910,5&
Uno. 2.000 2 000 15.000,00 23.249,35 »
Ono. 2.000 2000 9.000,0(í 10.785,12

Tra». 8.000 3600 15.000 00 15.000,00 14.026,10
Tres. 3,000 3.000 15.000.00 15 000,00 23,836,98
Uno. 2.00D 2.ÍJ00 10.000 00 10.173,16 »
Uao, 3.000 3,000 10.000,00 17.687,04
Uno. 1.000 3.000 10.417 01 >
U,üo. 2,000 2.000 8.000,00 8087,31. »
Uno. 1.000 1.000 4.000 00 5.368 48

Clnoo. l.COO 1.000 15.000 00 15 585,48 »
Uno. 10.000 10:000 16.000,00 20.000,00 20.697,31

25 44.000 46.000 142.417,01 157.848,46 84.132,72

Alt, 2.° Las p arífárj corresponiientes 
f jercido  actual ge sitisfarán cüh  cargo 

hí crédito que figura en el capítuío 6.°, 
íu'tícuio único, epígrafe cowoapto 1.® 

el vigente presupuesto del Ministerio de 
}aatrucoión Pública y B dlas Artas, in 
cluyéndose las restantes anualidades en 
los ejerdoios sucesivos del propio depir- 
lamento.

Alt. 3.® Serán aplicables á estas sub” 
venciones los preceptos contenidos en el 
H^al decreto de 3 dal corriente mes y 
i‘ño.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
Kl Ministro de Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,

A propuesta del Ministro de Instruo- 
rión Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
v(m la form ulada por el Kectarado y Fa* 
i altad de Filosofía y Letras de la Univer- 
t dad O antraly por el Consejo de Ins* 
tracción Pública en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíoulo 1.® El plan de estudies vi* 

4a3nt9 en la Facultad da Filosofía y Le- 
i as se entenderá modificado para todos
1 m efectog, á contar del nuevo curso de 
í 113 14, en la forma que determinan los 
í rtíoulos siguiente».

4 - A v t  2.® L t  a sig n a tu ra  de Lstín vul
gar y  de Igs tiempos m ed io s, se sustitui-
2 i  por una de Lengua latina, primar cur
io  de ampliación.

Art. 3.  ̂ La asignatura de Gramática 
rom parada da las lenguas in lo europeas, 
( a E^ugtituirá por una de la Lengua latina, 
FBgundo curso de ampliación. 

rfs Art, 4.^ La asignatura de Filología 
comparada del latín  y castellano, se sus

titu irá por nmi da Historia de la lengua 
casteliini..
■7̂ Art. 5.° Ln aslgn tíura de Lenguai y 
literaturfis naolatlnaB, se su ititu irá  por 
una de Filo ogía románica.

7^ A rt 6 ° 1. a issignatura de Gramática 
comparada tí Iss lenguas semíticas, se 
su ititu irá  u m  da Litaralura rabiniea 
española.
*7̂ A rt 7.° La asignatura da Historia de 
la civilización de los judíos y musulma- - 
nes, se sustitu irá por una de Literatura 
arábiga española.

y . A r t 8.° La asignatura de Historia de 
las Bailas Artes se llam ará de Historia 
del Arte.

7^  Art. 9.° El estudio de la Paleografía 
form ará parte también de la Ssccsión de 
H istoria en el casrío  curso da los estu- 
dios de la Licenciatura.

^ Art. 10. L t  enseñanza á que se refiere 
el artículo á? será de lección diaria, como 
lo era la de la adgaatu ra  que viene á 
sustituir. L^s restantes continuarán sien
do da leocíóa alterna.

< Art. 11. En el Doctorado de la Sección 
de Filosofía será obiig itoria la aproba
ción de las a®ignaiíji"g-3 .siguientes: Meta^ 
física, E®íétioa, Pedágogía superior y Fl- 

. losofía del Derecbo.
4  A r t 12. '• Ett ©i Doctorado de la Sección 
de L'B-tr̂ B será obligatoria la  aprobación 
de las giignaturaa giguientei^-: Filología 
románica, L iteratura arábiga espsñ.ola, 
L iteratura rib ío ica  e ipaio la  y S.iiiiSorH'o,

Art. 13, Eu 6i Doctorado da U  Scccicn 
de H istoria será obligatoria iá  aproba
ción deyas aFilgnatursa siguientes: Socio
logía, H isíoiia del Atíe, Historia de Ámé« 
rica y Arqueología áraba.

A rt. 14. Los alutnnos quo tengan co
menzados los estudios de la lioanciatura 
en cualquiera da las Saociopes de la Fa-

oulísd, teudrán que aprobar la aiignatu- 
ra nueva respectiva ©n sustitución de la 
antigua correspondíante que Iss faite en 
el grado ds licoEciado respaotivo.

Art. 15. Igual dliposicloa será aplica • 
ble á ioiá quAtangan comenzados los es
tudios de! Doctorado.

Los qn.0 en este período da ©nseñanza 
no tengan aprobada rdgima asignatura 
antes da íioaiizár ©i corso de 1912 al 
1913, ó termíMcio un Doctorado aspiren 
en adelante al de d istin tt S-sación, se 80- 
m eterin  por completo á lo dispuesto en 
los artículos 11,12 ó 13, rskipecüvamentei

Art. 16. Los Gatedrátieos num erarios 
que sean tiíuk ros ds las asignaturas sus- 
tituída^p&sfirán á serlo d e k s  oreadas en 
sustitución.

Art. 17. Los Catedráticos num erarios 
que estén encargados por acumulación 
de alguna da las Oáteáras sustituidas, 
quedarán sin m ti  trám ites eacarg&doa 
de i ts  oreada® en sustitución.

A r i 18. No obsbiite lo dispuesto en 
0 i  artículo 16, será Oatedrátioo titu lar de 
la asignatura da Filología rom árJca dcl 
Doctoraáo de Letra-s, al Ottodráúoo ti tu 
lar de Filología comparada del Latín y 
Castellano, aa la propia Universidad de 
Madrid.

L% Cátodm de H ktoria da la Lengua 
otBtelIana se provaerá^ii ©1 turno d© opo" 
siciÓE Ubre entre Do6t.ores á que habla 
de carrespoad©r'¡ la da Filología rom á
nica.

Art. 20, Las Cátedras de -Paleografía 
bao, d-3 careirse en ía:® Sacciones de 

Histaríá UaivaMciades de S&vllla,
V aienda y Zaragoza, sa éesiempeñarán 
por ua Oatedíático nuiner-ario, por aou- 
m u ltd ó n , con la i^BÍg?iiadón! ríe’,1.000 pe- 
salas anuales, propia dp las aoumalacio- 
nes da Cáiedras de lección slíerna, íníe^

\
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l ín  no tangMv la  corraipondiente dota^ 
ción 0D ios prestípiiesícs.

Art. 2L L-a aprobado a de dicha asig' 
natura en la liC0n.ísiat!íiira de H istoria se 
declarará obligatoria da E?ml ordeo para 
3o8 que np tengan ^.probtdi,® todas las 
asiignatums del en arto curso da la seo 
clón, apenas se hayan establecido las en- 
señasiissas por aoumulaoidü á que se roña
re el artículo anterior.

Art. 22. Q aedaa reform ados en los 
térrninpsi pypuestos el Raal decreto de 20 
da Jólio y la Heaí orden de 19 de Sep* 
tim b re ; de 1900, y derogadas todas las 
d sposleiones que se opongan á las del 
presénte Decreto, así como el cuadro de 
aialo^í^s eetre las an^aatiiras de la Fá 
cuitad de Filosofía y Letras,, aprobado 
por Real orden de 28 de Mayo de 1902, El 
nuevo cuadro se form ará oyendo previa
mente á la Fjfsoultad y al Oonsejo de Ins- 
traccidn Púbíioa. *

Dado en Gijón á quince de Agosto d$ 
mU nbyedíéníos trece.

El Ministro de Instrucción Pública
' j  'nelJas A t̂es,q|g ijklh

Joaqiim 8au Gimémei s

AocediendoíAlos deseos pxpnestos por 
1% Diputación Provinoj^L da Ltór,, y 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Belfas Alies,

Vengo én decretar lo siguiente: 
A rtíc^o  1° Se eSeva i  Superiorla Es- 

onela Normal de Maestras da L?5n, á par * 
tir  da 1¿9 de Septiembre próximo, i  pliyo 
efecto se aceptí^ elcompropaiso acordado 
por In oitnda Diputiudón Provincial de 
rein tegrar al E^iadq loH g p to i  qiie dicho 
Oentrabaasioneí > .

Art. 2.® En cumplimiento del párra^ '̂ 
fo del ariículo II  de la vigente iay de 
Presupuestos,'tan-pronto, como las Oortes 
se reuhaa 88 dará  cuenta de est^ acuer« 
do¿ é ínterin  b.Oí sea aprobado por ellas, 
la Diputación PvP-oyin^ial de L^ón satis - 
fará directamente |a> diferencia entre lo 
que en la actualidad se consigna en la 
ley ds Presnpuestos para los estadios ele
m entales en dicha provincia y el im por
te de ios gastcsíde la que por este
decreto ap eleva á Superior.

A r t 8.® Las enseñanzas que se den ̂ n̂ 
la Espuela Normab Superior de Maestras 
de Dión y .1 ^  plantillas do personal y  
m aterial se sujetar^ á las dispp|iJLaiones 
vig6ntea|g»ra lús demás de su clase.

Art. 4.” Ei Mmistro de Inetruoción 
Pública y. Bellas. A rtesdioí^rá ■l¡as, dispo - 
siclonas oportoníis y proaaderá. á la 'pro • 
visión reglam entaria de las , placas del 
profeánorado,do esta Escuela , eo la forma 
y tiempo necesarlou p s r i, .que el de 
Baptiembre 'próxim o pueda abrirse en 
ella m atrícula cdciat ordinaria p a ra  pi 
ourso do 1913 á  1914.

D®.do..©F G;q*5n i  quinea de Agosto áC  |  
m il novecientos treca. ^

>ALFONSO.  ̂
Bl M inistro de Instrucción Pública 

y BeUaa Arte®,
Joaquín Ruiz Gimto.,

A propuesta áel Mmistro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de lliinistroé,

Vengo en decretar lo aiguiente: 
Artículo 1.° aprueba en principio, 

de conform idad con e l  dictamen emitido 
por la  Ju n ta  facultativa de Gonsti^ueiac- 
nés civiles, el proyecto de obras deiam* 
ipiiaoióü de IdoaiCB del Institiito  délC áts 
denal Cisneros, por sú preaapuesto ^  
cdátrata im portante 120^526,43 peeetas.

Arti 2.® Antes dé procederse á la eje? 
cupión de las obras se éhúiplirán los ore* 
oeptos de la  ley de Administración y Oon* 
tabilidad de 1.® de Julio  de 1911 y de la 
de 19 de Marzo de 1912.

Dado en GijÓn á qiiiiicíé dé Agosto de 
"^ndldoyeciento»^^

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUa» Arte», : ■
Joaqnía Eu:z Giménez.

A propuesta del Ministró dé In struc
ción Pública y Bellas Arte», de acuerdo 
con el Conseio de Mínistroa, y una vez 
cum plidos ios trám ites señalados en los 
articules de la ley de Co ntabilidad de 
1.® de Ju lio  d a  1911 y 5."̂  de I t  Ley de 19 
de Mtrzo de 1912,

Vengo en d ecretar lo siguiente: 
Ardculo 1.® Se autoriza al Ministro 

de InsíruosiQii Pública y Bollas Artes 
para disponer m'e diante subasta la ejeou* 
oióü da l&s obras correspondientes á la 
ampliación dei Pab ellon de Qdmb^a da 
la Facultad de Cien oias en la Ünlversi* 
dad Central, bajo el presupuesto de pe
setas 38.603.

Art. 2.^ El gasto inenclcnado se abo
nará en dos ejercicios, pagándose 18 603 
peB0tas, con cargo al prm  upuesto vigente
del Mmiaterio de lostructKÚón Pública |
B íUiS Arte», capitulo 20> a r *íuulo 1.®, con
cepto 1.®, y las 20.000 r e s t a m '«s en el p ró 
ximo de 1914.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

AMlONSO.
E l Mfailstro úe instrucción Pública ^ 

y Bellas Artes, ‘ ^ \

Joaquín Eiiií

A  pifoptieita dsl Ministro da Inaímo* 
aiSá Púbüca y Balite Artes, da aoucardo 
óoQ é! Coniejo da Ministros, y segfin los 
preoéptos detérm inados en la v lgsiitajejr 
cte Contabilidad y en la de 19 de Marzo 
de 1912, I

Vengo en deei’etar lo sigaiente: &

Artíaulb únicó. Se aprueba, de con* 
formiiiad don él ibfdrm e'eniitklo por la  
,Janta facultativa do Oonstracoiones o M - 

ios proyectíie adicionales de obras 
pg ta. la term insoídn del ediíioio que se

non destino A  Besi 
dQ M.'edioina, por su  total presupuesto 
líquido de 79.035.96 pesetas, que se abo
nará oon cargo al capítulo adicional, a r 
ticulo 4 *® del p reiápbesté  'dé gaátos de 
este Depa«’'tanientb.

Dado ere G iidti á quince de Agosto de 
m il novecientos trece.

[k í i ro N s a Y
El Ministro de inst"ucclOu PúWlca l

y B e U a s , , : ÍÍÉU.i,''» - iV-íSi.'

Josquín Ruiz

A propúeiBtt del MiaH de lu itrno? 
c ón Pública y Bellas Arfa.^ 7 de acuerdo
o )U el Consejo de M inistro^

Venga en decretar lo  sigule'^^? j : 
Artículo 1.® Conforme á lo preceptua

do en el artículo 52, caao 5.°, de 1^7 do 
O oltábiliM ñ dé í̂ ^̂ dfó Ju lio  
autoriza al Ministro de Instruccit^n P ú 
blica y Bellas Artes para a,wn<5Üar á con
curso, bajo e l precio de 20Í.150 pesc^tae 
anuales, e l contrato de,arrendamiento de 
úna cssa en esta Corte, con destino á Ee- 
oueia Gau tra í do Comercio.

A rt 2.  ̂ El anuncio co,̂  res pon di ente 
señalará las condiciones del arriendo, ¿n 
oumpUmianto de lo preyei^do en el a r 
tículo 53 de la citada ley, no pudiendo 
éxoeder dajjiez añus ^  nocapi-omiao que 
se astipnleí y  entendiéndose que será 
siempre m etí y o de resciatón del contrato 
la construcción ó as^omodamiento por e l 
Estado de ed^flí^i^ propio para e l mencio- 
áado Centro docente.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
m il novecientos trece^

ALFONSO, t
El Ministro de Instrucción Vública .]

y Bellas Arte*, - tiü ,

qum

Da conformidad con lo propuesto por 
el Ministiro de Inetruoción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Miniitrcis,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícnlo 1.® Be autoriza al Ministro de 

Instrncción PúbUca y Bâ  ̂ :^rtes pw a 
adqu irir los grupos 2^, 3 , ° 5 , ^  de la  CQ- 
lección de bronces antiguos de D. Anto
nio V i/es y Esoudero, ó sean, respectiva*’ 
mente, loa ibéricos, compuestos de, 383 
ñguras, tasadas en39.955:Péá©tas, y de 166 
iñgura«, tasada» en 6‘OQO pesetas, y los vi
sigodos, formados de 42 piezas, tasados 
en 7.000 pesetas, en  junto 541 piezas y 
60.155 pegata».

Art. 2.^ E l precio de ia adquisición 
será el de 41.955 pesetas, pues la diferen
cia entre éste y el tctal del avalúo de di*
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ehos grupos, ó sean 8.200 pesetasj consti* 
tuyo el importe, doposUaáo ©n el Banoo 
Hipotecario d© España, de ía guscrlpcsión 
pública abierta para la compra do éstoi, 
y cuya diferencia patcíbirá D. Antonio 
Vives Eicudero do quien proceda, sin 
que el Estado ocntraiga compromiso ab 
gnno respecto á la misma.

ArtS.® El pago á  D. Antonio Vivas 
Escudero de las 41.955 pasatas se efectúa < 
r i  en dos plazos, el primero de 21.9; 5 pe
setas en el presenta año, con cargo al eré 
dito de 82.000 pesetas, consignado en el 
capítulo 18, artículo 2.°, entre otros extre
mos, para adquisición de objetos arqueo
lógicos del presupuesto vigente del Mi  ̂
nlsterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y el segundo de 20.000 pesetas én el 
año 1914, bien consignándose en el nuevo 
presupuesto que se forme uu crédito es
pecial ó con cargo al mismo crédito da 
32.C00 pesetas, si se prorrogare el presu* 
puesto en curso.

Art. 4.^ A la Real orden ordenando el 
pago del im porte del prim er plazo debe
r á  preceder el parte  del Director del Mu
seo Arqueológico Nacional, en que se h iga  
c o n s t^  que los objetos á que se reñere 
la adquisición se encuentran en dieho 
Establecimiento como depósito, debiendo j

pasar ©n su virtud á formar parte en pro- 
pioiad de &m coUcmme^.

Dmúú ®n Gijón á quince de Agosto d© 
mil noved'^Fitoi tr@ce.

ALFONSO.
El M iolstro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Euî

Accediendo á lo  solicitado por don 
Eduardo Bcsaá y Oasanovet, Oatadrátieo 
num, rario  de la Facultad de Ciencias de 
la üüiveríííidad de Valencia,

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, como comprendido en el artículo 1.” 
del Real decreto de 1."̂  de Octubre de 1909 
y en ios de las leyes que en el mi^mo se 
citan, sin perjuicio de lo cual seguirá 
figurando en el Oíauatro dé la  menciona
da Facultad como Catedrático honorario, 
con voz y voto en las Juntas, según dis
pone el Real decretó de 9 de Febrero de 
1912.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaqíín Raíz fiiménez.*

eiilE i

KEMJSS ÓRDENES - 
Excmo. Sr,: Hailánsiosa jiMtiñcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Recluta miento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
da 21 de Agosto d^ 1896,

El Rkv (q. D, g.) 80 ha «lervido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redim ieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se e x « 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Reglamento d ic
tado para la ejecución de dicha Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimieato y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, M adrid, 8 de 
Agosto de 1913,

LÜQUE
Señores Oapitanes generales de la 4.®* y 

1.“ Regiones.

Eelación qm  se cikí^

n o m b r e s

1)8 LOS BB0LUTÍU9

Tomás Palacio E palza.. . . . .
Juan  Bautista Saburit Oaba.

Alfonso Mendoza Bootello.. 
Ju an  del Pozo U ribe . . . .  •. •

Frtncfsoo Oordero Ooco.. . .

Macario Lázaro Antón..........

w•9
C U P O

F E C H A N Ú M E R O5*o
aTM
9 PUEBLO PROVINCIA

ZONA DB

LA REDENCIÓN
m  LAS CARTAS 

DE PAGO

1910 S trd á ........... B arce lo n a ... B areeloiia. . . . 10 Agosto 1910. 10
1910 Vitlanueva y 

G e ltrú . . . . Td°'m......... .... I l e m . . . . . . . . . 28 Dio. 1910. .. 
15 Ooí. 1910...

2 Nbre. 1909..

15 Dio. 1909... 
Idem ...............

131
448

53

1

1910
1909

M o B t i j o . . . . .  
H i g u e r a  de 

V argas.. . .  
F regenal de 

I t  S ie rra ..

Badajoz........

Id e m ............

Badajoz...........

I d e m. . . . . . . . .
1909

Ilem .. .......... Id e m ........... ..
1909 Id e m ............ I dem. . . . # . . . Id em ............... 7

Delegaoionefli
d«

Haeiendti 
que ©xpiáier ou 

la s  c a r t a s  
(le pago.

Barcelona.

Idem . .
B&dajcz.. , ,

I d e m .. . . . .

I le m  .
Idem .........

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo 
v iáa  por Manuel Romero Raggio, Vddao 
de I k J á i t f o n  solicitud de que le ifesn 
devuCitaa las 1.500 pesetas que ingrasó 
en la D e le g a  cida de Haoieu la de la cita 
da provincia, b^gúa carta de pago númo 
ro  268, expedida 15 de Octubre de 
3909, para redimirse dal servicio m ilitar 
activo, como recluta del reemplazo da 
1909, perteneciente á la 2ona de Mllaga, 
núm ero 17, ,

E l Rbv (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de ia ley da 
Recíuíamionto da 11 de Julio de 1885, mo 
dificada por ia de 21 de Agosto da 1896, 
se  ha servido resolver qua davuelv^in 
las 1.500 pesetas da referen ola, cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito ó la persona apoderada en forma 

i^gún iUsponc el artículo 189

Reglamento dictado para la ©jacuoión de 
dicha ley.

Da Real crden lo digo á V. E. para su 
conoolmiento y demáa afectoi. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 16 de 
Agosto de 1913.

LüQUa
Sañor Capitán general da la segunda Re

gión,

Exorno. Sr,; VUta la iaiíanota prom o
vida por E ior'do  Baña Thioot, vecino d© 
PeñHooia, provincia da Ossíellón, en so' 
iioiiud de que le s:?an devueltis tas 1.500 
pcííeta^ que ingresó en la Dalegadón da 
Hacienda do la citada provieciss, ©egú-i 
citrta da pago núm ero 148, expedida en 
21 de Jun io  de 1909 para redim irse del 
lerviciQ rhiiitár aotivoi comQ recluta dej

reemplazo de 1809, pertanesienta á la 
Caja de Vi iaroz, número 47,

Ei Rey (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el ai tícelo 175 d© la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio  do 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1898, 80 ha sarvirio resolver que se de
vuelvan las 1 500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo qua efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

Da Real orden ío digo á V. E, para su 
conoolmiento f  demás efe-ato^. Dios g u a r
de á V. E, muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1913,

LUQUI. ^
Señor Capitán general de la terqera Re- 

SiOn,

y
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i i i f m iuM m:
Í1M!STER!0 DE HÁCiENDÁ

H iir e e e ié i i  Im B e m t^
W C l a s e ®  l^aB iT aa? .

Venciendo en 1.  ̂de Octnbre deí presen- 
te año un trimeetre de intereses de la Deu» 
da perpetüa al 4 por 100 interior, repre* 
sentados por el cupón número 48, unidos á 
lostítulos de la emisión de 36 de Diciem
bre de 190S, los intereses de inscripciones 
nominativas de igual renta y el cupón 
número 17 de los títulós del 4 por 100 
amortizable, emitidos en v irtud áe la Ley 
de 26 de Junio  de 1908;

Esta Dirección General, en v irtud de la 
autorización que le ba sido concedida 
por Real ordeñ de 19 de Febrero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Junio de 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de S pd^^m- 
bre próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la m aña
na, los cupones dé las referidas Deüdás 
del 4 por 100 interior y aniórtizable, ó los 
créditos originales^ según ciase, á fin de 
que oportunam ente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentaéíón de dicbos Válói'és se 
Imrá prééiáam entei^ las facturas iihpre-" 
sas que para cada una de ellas se facilL^ 
tará  prafís en la portería de este Centro 
diréétíVó^y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengán ras
paduras n i enmiendas, advirtiéndose que 
los cupones del á por 100 interior amorti- 
mble y las inscripciones nominativas de 
igu(ü renta, de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y  número del cupón, sin. 
cuya circunstancia no séráfi admitiáds.

Los' títulos amartizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di- 
rección Qénéral de la D m dá y Clases Pa- 
sivas pa¥f]  ̂su reembolso; fecha y firma del 
presentador, j  llevarán ünidós los cupo 
nes siguientes ál del trim estre en que so 
amofticém

Las facturas <lue contengan numeración 
interlmmáay serán reclíapadas desde Im- 
go\ y taú'ihíén laú en qm,por ser insuficien
te el númem de lineas y destinadas á  una 
serié Wcdqüiéid, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
dé dicha s^ie^ produciendo alteración en la 
eolocaciáfí de laS series sucesivas; pues m  
este casOf^deberá eQsñgirse á  los presentado* 
res que utilicen facturas separadas para

los mponés dé las series restantes, emplean
do una. factura -para los de mayor canti*^ 
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que; una sola serie. En cada línea 
víú podrán ser factúrádos más que cupones 
de numeración correlativa.

Por el im porte de los expresados cupo- 
nes de Deuda perpetua al 4 por 100 in te
rio r amortizable, y de los intereses de ins 
cripciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á la Ley de 27 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecímieiító én 22 de Noviembre s i
guiente: los primeros ál portador y  los 
Ultimos á los dueños de las inscripciones 
ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trim estres anteriores^ 
cuando esta Dirección General hayá re 
conocido y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato ayiso al Banco d e , 
Dspafía, réíniíiéndble los talbneé cói^eS-’ 
poiidientes á los resguardos, á fin dé qué 
haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentador 
las inscripciones, podrán los interesados^ 
acudir á recogérlas al Negociado de Re-' 
cibo^ firmando el féciói en las facturaé c6- 
rrespondientes. ¡ ^  '

iíO que se anuncia al público para su 
conocimiento, ,

Madrid,' 16 de Agosto de 1913. =¿É1 
ÍDirector general, Carlos Vér^árá. ^

; MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Bireeeién C«-eii.eraI de Adminls-

Habiendo sido nombrados D. Luis Vi« 
llegas y Bermúdes de; Castro, Secrétarió^ 
de la Diputación Provincíiii de Gáoere»; 
D. Antonio Msfncera Oasifino, Contador 
de fondos Sel Áf untamiento de Don Be- 
dito (Badajoz); D, GregoriÓ Arrfétá Sdler, 
Cootádcr de fondos d.el Ayuotamidnto 
de Mégu?»r (Huelvs); D. Manuel Caparrós 
y Rodríguez ,dc B;Hr!ánga .̂,.CpntadoV de 
fondos delÁyúntámiéBío "dé Alora 

Jag|);!D . F0rjaau4q;Hiso Rodríguez,: Coa» 
tadpr de fondos dM Ayuntamiento de 
Siéro (Oviedo),' y D. Edúárdo Mez quida 
JJateu, Contador de fondos dal Ayunta- 
íníento de Liria (Válenoíá), aé ánuncua, 
í^nform e praviane.ei Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.
 ̂ Madrid, 18 de AgbÉto de 1913 ==E1 Di- 
reotbir gsneralr Joaquíú Gfitpapdeta.

K m m p 0 é m . . s r e a e r a l

Nuestra Legación en Belgrado m ani
fiesta que el Ministeriq de Negocioa Ex
tranjeros de Rnmanía le oompiiicA haber 
apareoidío ¿1 óóleri én é l  Municipio do 
VuEoaré (Bepartaméñto dé Toíeorinan, 
región del rio de igual nombre^ ifiúente 
al Vede, que lo ^  á su vez al Danubio)« 

Lo siomuniop á V. E. p a ra  su conocí- 
miento, él dél éomeróió,p de las
estaciones sauitariafi de tea puértós y te 
rrestres frputerízfis y á ios efectos de lo 
difpuegtp ea el vigente Reglamento de 
Ssojidad exterior,'
' Dióa g ü iB e  á V. E. muchos años, Ma
drid, 18 de Agosto de 1913 Inspector 
general, Manuel M: Sálazar.
Señores Gobernadores civiles dé las pro* 

vinoiss marítimas j  ^ rrestraa  fronte
rizas, Comandaníea generales de Ceuta 
y Melilía y Gobei^nádor üiilíWr del 
Campo de Gibraítar^ w » .

MifíISTEñiO DE íNSTRUCCIÓfí PÜBÜCA
Y BELLAS AS^ES^ "

Reláción ñ e loS nombramientos hééhca 
á propue§üta del Miu stario de la Guerra,.

D. M tnpel Aguarde Arií^aga, Escribien
te deí laBíituíQ general y téciiico de Gui- 
púzcoá."-^' ■ ^

D. Natalio Moraleja Rodríguez, Escri
biente de la Escuaia Normal de Maestros 
üe Oviedo.
^L o  que te  publica en irGAOSSf A ñfí 
DRiD cu cumplí miento de lo dispuesto en 
el Siítícúío; 57 deí Reglamento de 24 de 
Febrero dé 1911, dictiŝ clíj paráo iál^plica- 
ción de la La?? de 4 de Junio de 1908.

Mt drid, Í3 de Agosto dé 1913i=^Ef8ub- 
sédretario, 'Weyler.

En virtud de examen y por prdqn de 13 
del mi^s áí.<tu?il, ha sido nombrado Mozo 
del Instimu) n^-raí y té mico de Geirona 
D. Frutos iiópez Y usté, número ̂ 2  de los 

' aiplr&ntesiaprobados. ' '  ' '
L0  que se pubboa, en la  GaQST̂ a, db Ma-* 

bEÍD en cumplimiento de ló dispnestb en 
é í §rd?3Ulq 57 del Reglamepfp, 4 e  ^4  4 e  
Fébréro de 1911, dictkdó para la  apilcá- 
cipE  ̂dp.]a l0y.. d eA 4 e4 > n a io 4 e .- 'l^  -■ 

Madrid, 14 da Agosto de 1913,-—El SulK 
secretario, W«^ler„

MADRXD,^Est aHp, “ Suc^orea di® Klyadeueiyjra’’.^Faaeo de Bm  Vicenta, nthn. 2 a  ^

. .. : ' • ' " i J , - “ í <

: ‘

^ ''i )




